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PARTE OFICIAL.
PRKSlDKNfíA DEL CONSUO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 169.)

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del 
día 2 de Abril de 1897.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la Presidencia del Sr. Don 
Bernardo Porres y asistencia de 
los Sres. Valcárcel, Mallaina, Ar- 
naiz, López, Rodado, Benavente, 
Lemus y Porres D. Fidel, diose 
lectura del acta de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Campillo de Aranda. •—1897.— 
Juan Sanz Adradds, útil condicio
nal. Martin de Martin de Diego, 
soldado. Robustiano González Ba
ciero, excluido totalmente. Pauli 
do Abad Sauz y Felipe de la Orden 
Gonzalo, soldados. Agustín Martin 
Baciero, excluido temporalmente. 
Felicísimo Miguel Marín, soldado. 
Eugenio de Diego Adrados, soldado 
condicional. Ricardo Sauz Postigo 
y Ambrosio Baciero Gómez, exclui
dos temporalmente. Ventura Sauz 
Perez, soldado condicional. Juan 
Miguel de Diego, soldado.

1896. — Gabriel Cebas Alonso, 
excluido temporalmente. Valeriano 
de Diego Diego, soldado condicio
nal. Esteban de Diego Baciero, 
soldado.

1895.—Cándido Ayuso Baciero, 
soldado. Román Gonzalo Baciero y 
Gregorio Gutiérrez Yusta, que el 
Ayuntamiento revise las exencio
nes.

1894. —Luis García Postigo, pen
diente.

Arandilla.—1897.—Acisclo San
tos Aguilera, excluido totalmente.

Aranda de Duero.—1896.—Anto
nio García Olalde, exento.

Fresnillo las Dueñas. —1897.— 
Matias Hernando Lagarto, pen
diente. Gaudendo García Bermejo, 
soldado. Faustino López Santa 
Olalla, pendiente. Juan Francisco 
Ortega Martínez y Agapito Ortega 
Ortega, soldados.

1896,—Alejandro Barrio Escude
ro, exlcuido temporalmente. José 
García Escudero, soldado. Fruc
tuoso Ortega Ortega, con talla y 
pendiente.

Oquillas.—1897.—Buenaventura 
Muñoz, pendiente. Pedro Muñoz 
Ortega, excluido temporalmente. 
Plácido Arce Adrián, excluido to
talmente.

1896.—Antonio Molero Hernan
do, exento. Celedonio Alamo Orte
ga, soldado.

1895. —Angel Nebreda Ortega, 
excluido temporalmente. Esteban 
Benito Benito, pendiente.

1894. — Enrique Picón Gonzalo, 
exento.

Peñaranda de Duero.—1897.— 
Francisco Aparicio Rubio, exento. 
Vicente Dutrey Obregon, soldado. 
Teófilo Sanz Ortuño y Pedro Del
gado Rubio, exentos. Daniel Rubio 
Alonso, pendiente. Antolin Mateo 
Velez, soldado. Mateo Rubio Gu
tiérrez, soldado. Floriano Aguilera 
Ruiz, excluido totalmente. Juan 
Bautista Andrés Yagüez, excluido 
totalmente. Lucas Sanz Arranz, sol
dado. Raimundo Romero Delgado, 
pendiente.' Amánelo Sanz García, 
soldado. Fausto Peñalva García, 
exento. FelipeMartinezEdo, soldado.

1896. —Valeriano Izcara Cañazo, 
útil condicional. Indalecio Olalla 
Esteban, soldado. Basilio Romo 
Sanz, exento. Cándido Martínez 
Gutiérrez, pendiente. Francisco 
Santa Maria Zayas, exento.

1895. —Plácido Hernando Ortu
ño, soldado condicional. Juan Re

dondo Izquierdo, exento temporal
mente.

1894. — Martin Ontoria Bocane- 
gra, soldado condicional. Vicente 
García Santa Maria, soldado. Gui
llermo de Diego Perdiguero, Justo 
del Castillo Gil y Juan Delgado 
Sanz, soldados condicionales.

Fuentespina.—1897.—Felix Ser
rano Albarran, Macario del Val 
Perez y Julián Andrés Serrano, 
soldados. Gregorio Velazquez An
tón, excluido temporalmente.Fran
cisco Monzon Velazquez, soldado 
condicional. Vicente Perez Velaz
quez y VictorianoMiguel Sebastian, 
soldados. Eugenio Andrés Salinero, 
soldado condicional.

1896. — Angel Andrés Moraga, 
soldado condicional. Gervasio Pe
rez Perez, exento. Mariano Serra
no Serrano, soldado condicional.

1895. —Toribio Perez Miguel, sol
dado condicional. Marcelino Ponce 
de León Salinero, pendiente.

1894. —Eduardo Alvarez Serra
no, soldado. Ildefonso Aranda Se
bastian, soldado condicional. Feli
císimo Ponce de León Guzman, que 
el Ayuntamiento revise la excep
ción de este mozo.

Ontoria de Valdearados.—1897. 
—José López Ortega, soldado con
dicional. Basilio Perez Martínez, 
soldado. Manuel Herrera Ortega, 
soldado condicional. Antonio Char
les Martínez, pendiente. Miguel de 
Maria Aguilera, Ciríaco Martínez 
Sebastian y Meliton Perez Ruiz, 
soldados. Sebastian Herrera Mar
tínez, soldado condicional. Roque 
Rejas Ontoria, pendiente. Nicanor 
Bengoechea de la Cruz, inútil tem
poralmente. Pedro Pascual Ontoria, 
soldado. Eleuterio Rejas Martínez, 
excluido totalmente. Frutos de 
Maria Izcara, inútil temporal.

1896. —Marcelino de Maria Sas
tre, pendiente. Mariano Ortega 
Ruiz, soldado. Francisco Aguilera 
Perez, soldado.

1895. —Meliton Moreno Pozo, sin 
efecto la revisión.

1894.—Martin González Izcara, 
exento.

Guiniel de Izan.--1897.—Timo
teo Martin Sendino, Pedro Blanco 
Calvo y Eulogio Ontoria Arroyo, 
soldados. 'Casimiro Perez Cuesta, 
pendiente. Casimiro Terradillos 
Arauzo y Hermenegildo Martin 
Arroyo, exentos. Roberto Pedro 
Arribas Serrano, soldado. Antonio 
Ontoria Gómez, soldado. Justo Cal
vo Cobo, pendiente.

En este momento de la sesión, • 
que son las cinco de la tarde, se 
retiran del salón los Sres. Mallaina 
y Arnaiz con el fin de asistir á la 
sesión de la Comisión provincial.

Domingo Diez Aparicio, soldado. 
Cándido Aparicio Ungil, excluido 
totalmente. Demetrio González San 
Miguel, soldado. Nicasio Sotillo On
toria, soldado condicional. Celedo
nio Herrera Gaitero, útil condicio
nal. Eusebio Gaitero Martin, Leo
nardo Ruiz Lázaro y Eusebio Vi- 
llanueva Antón, soldados. Filome
no del Rio de la Cámara, excluido 
totalmente. Ciríaco Burillos Puer
tas, soldado. Rafael Martin Gómez, 
excluido temporalmente. Juan San 
Miguel Sotillo, soldado. Rafael Ro 
jas Gaitero, soldado condicional. 
Evaristo Terradillos Presto, solda
do. Martin Calvo San Miguel, útil 
condicional. Eulgio González Mar
tin, soldado condicional. Florencio 
Molero Calvo, soldado.

1896.—Julián Blanco Martin, sol
dado condicional. Dionisio Cobo 
Herrera, pendiente de expediente. 
Simón Blanco Sendino, soldado. 
Miguel Berganza Martin, excluido 
temporalmente. Ramón Contreras 
Molero, excluido temporalmente. 
Pedro Terradillos Presto, soldado. 
Primitivo Sancho del Burgo, solda
do condicional.

1895. — Feliciano Antón Elena, 
exento. Anselmo Miravalles Gon
zález, pendiente. Domingo Calvo 
del Cura, soldado condicional Va
lentín Calvo Izquierdo, excluido 
temporalmente. Cecilio Arauzo Al
calde, útil condicional.

1894.—Juan Miguel de Domingo, 
soldado condicional. Pedro Presto 



Molero, excluido temporalmente. 
Raimundo Blanco Ahumada, sol
dado condicional. Isidro del Rio 
González, pendiente de expediente. 
Juan Puente Nuñez, soldado con
dicional. Pedro Andrés Gómez, sol
dado.

Fúentelcesped.—1897. — Santia
go Pascual Sanz, Bienvenido Abad 
Barrio y Felix Garcia Alonso, sol
dados. Abdon Pascual Bayo, pen
diente. Jesús Guijarro Serrano, 
soldado condicional. Anastasio Ra
mírez Rubio y Felipe Arranz Vi- 
llarreal, soldados.

1896. — Luciano Bayo Antón, 
pendiente. Doroteo Gómez Gonzá
lez, exento. Benito Garcia Cano, 
.soldado condicional. Juan Antón 
Bayo, soldado. Calixto Martin Ve- 
lasco, pendiente.

1894. —Manuel Justo Abad Pas
cual, útil condicional.

Peñalva de Castro. — 1897. — 
Hermenegildo Rica Briongos, ex
cluido totalmente. Eduardo Marina 
Perez y Lázaro Benito Peñalva, 
soldados. Mariano Rica Lucas, Ge
rónimo Peñalva Peñalva y Epifanio 
Perez Perez, pendientes.

1896.—Julián Perez Marina, ex
cluido temporalmente. Juan Meri
no Merino, que se le reconozca ma
ñana. Nicomedes Perez Perez pen
diente.

1895. —-Apolinar Aguilera Gar
cia, soldado. Felix Peñalva Garcia, 
que instruya expediente.

Milagros.—1897.—Hermenegildo 
Simón Gil y Florentino González 
Montes, soldados condicionales. 
Ildefonso Sanz Gil, excluido tem
poralmente. Gregorio Garcia de 
Blas, pendiente de ser reconocido 
el padre del mozo en el dia de ma
ñana. Cipriano Moral Esteban y 
Anastasio Antón Garcia, soldados. 
José Moral Almazan y Manuel Mo
ral Garcia, excluidos totalmente.

1896. — Roque Gil Garcia, pen
diente de la partida de óbito.

1895.—Fernando Moral González, 
exento.

1894.—Pió Moral de Blas, solda
do condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 2 de Abril de 1897.—El 
Vicepresidente, Bernardo-Porres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Eastracto ele la sesión del dia 3 de 
Abril de 1897.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la Presidencia del Señor 
D. Bernardo Porres y asistencia de 
los Sres. Valcárcel, Arnaiz, Ma- 
llaina, López Rosales, Rodado, Be- 
navente, Lemus y Porres D. Fidel, 
diose lectura del acta de la ante
rior y fué aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que aconti- 
nuacion se expresan:

Fuentenebro.—1897.—Martin de 
Domingo Yusta, que venga á ser 
tallado. Juan Sacristán Melero y 

Vicente Calleja del Olmo, solda
dos. Agustín Hernando Erguera, 
inútil temporal. Alejandro Cano 
Posadas, soldado. Felipe Posada 
Ayuso, que pase á observación. An
drés Sacristán Pecharroman, inú
til total. Juan Sanz Calleja y Les- 
mes de Diego Yagüe, soldados.

1896.—Francisco Redondo Ote
ro, exento. Cayo Erguera Sacris
tán, soldado. Vicente Pecharro
man Calle, pendiente. Santos Gon
zález de la Cal, excluido temporal
mente. Agapito Pecharroman del 
Olmo, soldado condicional.

1895. —Lorenzo del Olmo Este
ban, soldado condicional.

Gumiel del Mercado. — 1897.— 
Gonzalo Frias Catalina y Andrés 
Izquierdo Nuñez, soldados. Juan 
Montes Izquierdo, excluido total
mente. Julio Espinosa Pineda, sol
dado. Segundo Espinosa Miguel, 
soldado condicional. Benigno Cres
po Frias, pendiente. Mariano Fi- 
gueras Ñuño y Mariano Diez Cres
po, soldados. Toribio Quirce Rubio, 
pendiente. Justo Sanz Benito y 
Atanasio Sánchez Esgueva, solda
dos condicionales. Cipriano. de las 
Heras Ovejero, soldado. Miguel 
Ortiz Giménez, pendiente de ser 
voluntario. Ensebio Izquierdo Rico, 
Pedro Sanz López y Cesáreo Iz
quierdo Monzon, soldados. Rufino 
Adrián Izquierdo, excluido total
mente. Francisco Muriel Arroyo, 
soldado condicional. Herminio de 
las Heras Garcia, excluido tempo
ralmente. José Figuero Arroyo, 
soldado. Inocente Espinosa Garcia, 
pendiente. Eulogio Monge Diez, 
excluido temporalmente.

1896. ■— Antonio de la Fuente 
Alonso, pendiente. Daniel Monje 
Saiz, excluido temporalmente. To
ribio Oquíllas Arroyo, soldado con
dicional. Mauro Sierra Muriel y 
Eduardo Figuero Palomero, solda
dos. Policiano López Pinedo, sol
dado condicional.

1894. —Dámaso González Rubio, 
que el Ayuntamiento revise la 
exención.

Quemada.—1897.—Pablo Garcia 
Benito, Felix López Benito, Anto
nino Nuñez Gorostiza, Pedro Alva
ro Contreras y Nicolás Benito Min
guito, soldados. Mariano Benito 
Minguito, pendiente. Cayetano Ga
briel González, excluido totalmen
te. Saturnino Minguito Aguilera, 
excluido temporalmente. Julián Be
nito Izquierdo, Saturnino Benito 
Escribano y Francisco Martínez 
Garcia, soldados.

1896. — Ruperto Navares Min
guito, soldado.

1895. —Sandalio Lucio Minguito 
y Demetrio Gabriel Martínez, pen
dientes. Saturnino Martínez Alcu
billa, soldado.

Pardilla.—1897.—Rufino Garcia 
Plaza, útil condicional. Felix Sanz 
Garcia, soldado. Ciríaco Barrasus 
Blas, útil condicional. Isidoro Par
dilla Alcubilla, inútil temporal. En
sebio Barrasus Pardilla, pendiente.

Juan Abad Garcia, soldado. Tomás 
Moral Ramírez, pendiente.

1895. —Casto Barrasus Sanz, sol
dado condicional.

1894. — Pedro González Abad, 
soldado condicional.

Milagros.—1897.—Gregorio Gar
cia de Blas, soldado condicional.

Peñalva de Castro.—1897.—Ma
riano Rica Lucas, sin excepción y 
útil condicional.

1896. —Juan Merino Marina, sol
dado.

Villalva de Duero.—1897.—Juan 
Hervás Garcia, excluido totalmen
te, Julián Hernando Cuadrillero y 
Fortunato Sanz Sanz, pendientes. 
Antonio Simón Langa y Eduardo 
Simón del Cura, soldados.

1896.- —Bartolomé Sanz Perez, 
exento. Pedro Garcia Blanco, ex
cluido temporalmente.

1894. —Vicente del Cura Sauz, 
pendiente. Emeterio Hervás Sanz, 
exento.

Quintana del Pidió.—1897.—Vi
cente Meruelo Garcia, con talla y 
exento. Silvano Guzman Oquillas 
y Gil Casas Calvo, soldados. Miguel 
Martin Martin, exento. Plácido Gar
cia Figuero, pendiente. Sixto Ben
jamín Calvo, Hilario Maestre Gar
cia y Sixto Hernando Carpinte
ro, soldados. Teódulo Francisco 
Casas Maestre, excluido totalmen
te. Pedro Sebastian Zaloña y Se- 
cundino Maximiano Sancha Guz
man, soldados.

Sotillo de la Rivera.—1897.—Al
berto Calleja Villarrubia, soldado. 
Benito Santibañez León, pendiente. 
Antonio Esgueva Arroyo, Cándido 
Calleja, José Calvo Velasco, Teodo
ro Calcedo Diez, soldados. Claudio 
Arenal Manrique, exento y cubre 
plaza. Saturnino González Higue- 
ro, soldado. Gregorio Garcés Eu
genia, excluido totalmente. Victo
riano Calcedo Miguel, útil condi
cional. Gregorio Rey Aguayo, inú
til temporal. Lucinio Calvo Balbás, 
exento y cubre plaza. Santiago 
Gil Antón, Indalecio Esgueva Va
lenciano y Victoriano Gaitero Gar
cía, soldados. Jacinto Alameda Ma
za, excluido temporalmente. Mo
desto Val Lázaro, pendiente. Ja
cinto Tamayo Santa María, soldado. 
Felipe Alonso Juanes, excluido 
temporalmente. Felix Soto Calvo, 
excluido totalmente. Gregorio Cal
vo Cilleruelo, soldado. Andrés San
ta María Hernando, excluido tem
poralmente.

1896.—Bienvenido Miguel Her
rero y Pedro León Cuñado, pen
dientes.

1895. —Juan Esteban Costalago, 
pendiente. Pedro Monzon Gutiér
rez, excluido temporalmente.

1894.—Paulino Cilleruelo Calvo, 
soldado condicional.

Valdeande. — 1897. — Bonifacio 
Miranda Peña, útil condicional. 
Braulio Vicario Bravo, soldado 
condicional. Ponciano Miranda Ca
bañas, excluido totalmente. Ger
vasio Vicario Manguan, excluido 
etmporalmente.

1895,—Teófilo Peña de ]a pl0Ca 
soldado condicional.

Berlangas.—1897.—Epifanio Su- 
aldea Peña, soldado condicional 
Rícar do Saci istan Casado, pondion 
te. Gaudencio Zapatero Sacristán 
y Benigno Escudero San Juan sol- 
dados.

1895. —Antonio Cabornerp Avia- 
gas, excluido temporalmente.

Torregalindo. — 1897. — Martin 
Gutiérrez Yusta, soldado. Juan del 
Val Sainz, excluido temporalmen
te. Victoriano Fernandez Izquier
do, pendiente.

1896. —Daniel de Diego Fuente 
Antolin González Zuñiga y Zaca
rías San Juan Fuente, excluidos 
temporalmente.

Zazuar.—1897.—Felix Arandilla 
Sanz, excluido totalmente. Benito 
Hernando Hernando, pendiente. 
Celestino Tudela Peña, excluido 
temporalmente. Crescendo Duque 
Cuesta y Efren Alcubilla Hernan
do, soldados. Pedro Martínez López, 
excluido totalmente. Julián Estaño 
Sanz, excluido temporalmente. Ga
briel Aguilera la Rubia y Atanasio 
Pastor Hernando, soldados. Pedro 
Lagarto Sanz, soldado condicional. 
Hilario Sanz Moreno, excluido to
talmente.

1896,— Francisco Hernando Ló
pez, soldado condicional. Primitivo 
López Bueno, soldado. Bruno Moli
nero Pastor, excluido temporal
mente.

4894,—Saturio Juez Pastor, pen
diente. Casiano Langa Langa, ex
cluido temporalmente.

Fuentecen.—1897.— Cayo Arias 
Villa, soldado. Nemesio Arranz 
Martin, pendiente. Cecilio González 
González, excluido temporalmente. 
Julián Nuez de Pedro y Francisco 
de las Heras González, soldados. 
Felipe Domínguez de Frutos, Euge
nio de Roa Garcia, Bonifacio Plaza 
Rico, Teodoro Esteban de Miguel y 
Romualdo Cazorro de Roa, pen
dientes. Gregorio del Olmo Cante
ro, soldado. Pedro Pintado Arranz, 
exento. Emiliano Cascajares de la 
Fuente, soldado condicional.

1896.—Vicente Sanz de la Horra 
y Fulgencio Cazorro Gómez, pen
dientes. Ensebio Gómez Reyes, 
soldado.

1895. — Ramón Arroyo Lasso, 
exento.

1894.—Nazario Merino Cuevas, 
Atanasio Pintado Pascual y Maxi
mino Gómez de los Ríos, soldados 
condicionales. Patricio Martin Frai
le, excluido temporalmente.

Vadocondes. — 1897. — Dámaso 
Escolar Gil, excluido temporal
mente. Gregorio Aparicio Castilla, 
soldado. Leoncio Sancho Miguel, 
excluido temporalmente. Fernando 
López Llórente, soldado. Secundino 
Martin Garcia, excluido temporal
mente. Mateo Calvo Martin, solda
do. Marcelino Cuesta Martínez, 
pendiente. Juan Castilla Maroto, 
excluido totalmente. Tiburcio San 
Mamés Perez, soldado. Felix Mar- 



tin Sanz, excluido temporalente. j 
1395.—Narciso Castañeda López, ! 

excluido temporalmente.
" J894-—Gonzalo Martínez Casti

lla. excluido temporalmente.
Fuentemolinos. — 1897.— Sabas 

Ontoria Pascual y Felix Catalina de 
la Fuente, soldados. Alejo Gonzalo 
Rodilla, pendiente. José Sualdea 
Iglesias, excluido temporalmente, 
gotero Iglesias San Bartolomé, 
soldado.

1896. — Daniel Garcia Poza y 
Luis Lázaro Mayor, soldados.

Tuvilla del Lago.—1897,—Do
mingo Cámara Manso y Leopoldo 
Herrero Simón, soldados.

1893. —Cipriano Merino Perez y 
Florencio Bartolomé Fernandez, 
soldados.

1895—Felix Bartolomé Abajo, 
inútil temporalmente. Gregorio 
Fernandez Abad, soldado condi
cional.

Anguix. — 1897. — Felipe Mozo 
López, Lucas Ordoñez Rubio y 
Hermenegildo Labrador Balleste
ros, soldados. Hermenegildo Maeso 
Calvo, pendiente. Felicísimo Rubio 
Espinosa, soldado. Agapito Perez 
Ballesteros, excluido temporalmen
te.

1894, —Vicente Espino Labrador, 
pendiente.

Villanueva de Gumiel.—1897.— 
Buenaventura Ontañon Cuesta, sol
dado. Marcelino Rodrigo Gete, ex
cluido totalmente. Tomás Ontañon 
Gete, excluido temporalmente. Cle
mente Nebreda Nebreda, soldado 
condicional. Torcuata Gete Nebre
da, excluido totalmente.

1896,—Santos Perez Ruiz, ex
cluido temporalmente. Hermoge
nes Rodrigo de la Roca, soldado. 
Manuel Nebreda Nebreda, excluido 
temporalmente. Demetrio' Nebreda 

Malmonje, que remita el Ayunta- I 
miento la partida de óbito.

1895. —Meliton Corufia Nebreda, 
excluido temporalmente.

1891.—Anastasio Gete Nebreda, 
excluido temporalmente. Domingo 
Nuñez Nuñez, pendiente. Nicolás 
Ayuso Nebreda, excluido temporal
mente.

Adrada de Haza.—1897.—Pas
cual Miguel Roa, excluido total
mente. Paulino Plaza Adrados, 
excluido temporalmente. Luciano 
Arranz Miguel, pendiente. Tomás 
Cantera Curiel, soldado.

1896. — Vicente Arranz Rodrí
guez, pendiente. Cecilio Salvador 
Lázaro, soldado.

Villalbilla de Gumiel.—L 97.— 
Ruperto Fernandez Arauzo, solda
do. Pedro Portugal Andrés, exclui
do totalmente. Epifanio Gómez 
López, excluido temporalmente.

1896.—Antonio Muñoz del Ala
mo y Fausto Gómez del Cura, ex
cluidos temporalmente.

La Vid y Barrios.—1897.—Hila
rio Carazo Zayas, exento. Juan 
Hernando Leal, pendiente. Norber- 
to Gutiérrez Perez, soldado, Matias 
Alcalde Rico, útil condional. Boni
facio Aparicio Pascual y Cecilio 
Monje Diez, soldados. Miguel Leal 
Gil, pendiente.

1896.—Julián Pastor Leal, sol
dad 1 condicional. Gregorio Apari
cio Martin, soldado.
1 1895.—Alejandro Aparicio Del
gado y Juan Martin Pastor, solda
dos condicionales.

1894.—Marcos Martin Cuesta, 
soldado condicional.

Santa Cruz de la Salceda.—1897. 
—Juan Castilla Minguez, pendien
te. Luis Ortega González, soldado. 
Genaro Bueno Martin, excluido 
temporalmente. Agustín Guijarro 

Garcia, pendiente. Dionisio Miguel I 
Bernal, excluido totalmente. Pablo 
Garcia Ceza, soldado. Pedro Gil 
Guijarro, soldado. Mariano Abad 
Baciero, excluido totalmente. Pe
dro Bernal Bernal, Eugenio Bacie
ro y Luis Rodríguez Gil, soldados. 
León Benito Sauz, excluido total
mente. Agapito Arrabal Llórente, 
inútil totalmente.

1896.—Antonio Iglesias Martin, 
excluido temporalmente. Felipe 
Moral Garcia, soldado. Raimundo 
Ceza Encinas y Toribio Sauz Ber
nal, pendientes. Cecilio Gutiérrez 
Pastor, excluido temporalmente. 
Mariano Oriza Sebastian, soldado.

1895.—Angel Martin Sauz, pen
diente. Meliton Arrabal Martin, ex
cluido temporalmente.

1894.—Cleto- Gutiérrez Gil, ex
cluido temporalmente. Fausto Igle
sias Martin, pendiente.

Habiéndose sorteado á los mozos 
Saturnino Ortega Oriza y Pedro 
Ortega González sin haber salido 
del convento, y estando declarados 
excluidos totalmente en su año, sin 
que hayan sido alistados en el ac
tual: la Comisión acuerda que se 
ponga en conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 3 de Abril de 1897.=E1 
Vicepresidente, BernardoPorres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.

En los Boletines números 56, 82 
y 87 de fechas 8 de Abril, 23 de 
Mayo y l.° del actual, se marcaba 
á los Ayuntamientos de esta pro

vincia el término dentro del cual 
habían de presentar los padrones 
de edificios y solares y reparti
mientos de rústica y urbana para 
el próximo año económico.

Transcurrido el plazo sin que 
á excepción de algunos lo hayan 
verificado, y dada la trascendencia 
para los efectos de la cobranza del 
mencionado servicio, antes de exi
girles las responsabilidades que 
por su morosidad han contraido, se 
les señala un nuevo y último plazo 
hasta el 24 del actual para la pre
sentación de los expresados docu
mentos, en la inteligencia que lle
gado ese día, el Alcalde que no 
haya cumplido, incurrirá en la 
multa de cincuenta pesetas, con 
que queda conminado, sin perjui
cio de imponerse otra mayor y 
exigirles ¡i los Ayuntamientos res
pectivos el ingreso del primer tri 
mestre, si demorasen por mas 
tiempo llenar tan necesario servi
cio para facilitar al Tesoro opor- 

! tunamente sus legítimos ingresos.
Llamo también la atención de los 

¡ Sres. Alcaldes sobre la extensión 
de las matrices de los recibos; ad
virtiéndoles deben tener especial 
cuidado para evitar omisiones é 
inexactitudes por las cuales resul
ten inútiles para la extensión de 

i los recibos que sirvan de garantía 
á los contribuyentes por las cuotas 
que satisfagan.

Confía esta Administración en el 
celo de las autoridades á quienes 
me dirijo, que no darán lugar á las 
responsabilidades que les serán 
exigidas de no presentar en debida 
forma y tiempo oportuno los docu- 
m entos á que se refiere la presente.

Burgos 16 de Junio de 1897.=E1 
Administrador de Hacienda, Ro
mán Posse.

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Julio de 1897.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

do las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero do 
los plazos. 

I

D
ia

 del ven
cim

iento.

Importe.

Pías. Cs

17—26 Filomeno Yagüe. Pedrosa del Principe. Tierras. Clero. Pedrosa del Príncipe. 6147 9 2 115*10
17—42 Mariano Garcia Gómez. Fuentecen. Idem. Propios. Fuentecen. 3290 10 23 500
17-79 Ayuntamiento de Villaquirán de los Infantes. Idem. Idem. Villaquirán de los Infantes. 7n 6 19 344
17-80 Indalecio de Diego. Vallunquera. Idem. Idem. Castrogeriz. 3097 6 21 150
17-81 El mismo. Idem. Idem. Idem. Idem. 3098 6 21 171*40
17—97 Nicolás Diez. La Molina de Ubierna. Idem. Idem. Peñaorada. 3442 5 27 135
17-98 Cesáreo Palomo Villanueva de Gumiel. Idem. Idem. Villanueva de Gumiel. . 3408 5 29 2202
17—98 Nemesio Garte. Idem. Idem. Idem. Idem. 3409 5 29 1021
17-99 Rosendo Zaiz. Cobo de la Molina. Idem. Idem. Cobo de la Molina. 3443 5 29 84
18-10 Narciso Callejo Sotillo de la Rivera. Idem. Idem. Idem. 3448 4 21 554
18-11 El mismo. Idem. Idem. Idem, Idem. 3449 4 21 474
18-12 El mismo. Idem. Idem, Idem. Idem. 3449 4 21 820
19- 1 Bernabé Arce. Arcellares. Monte. Idem. Arcellares. 3526 3 5 602
20-21 Vicente Rojo Sinovas. Tierras. Idem. Aranda de Duero. 4085 2 8 601
20-23 Acisclo Andrés. Casanova. Idem. Idem. Idem. 4072 21 11 56

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. L° de la ley 
ttc 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.” de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren de 
menta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

burgos 15 de Junio de 1897—El Tenedor de libros, P. S., Felix de Bascaran=V.° B.°=E1 Interventor de Hacienda, P. S., O. Vidal.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de es

ta ciudad de Burgos, ha acordado, 
en providencia de este dia, se 
cite en forma legal al testi
go Constancio Poves Rodríguez, 
vecino que fué de esta ciudad, y en 
la actualidad se ignora su domici
lio, á fin de que comparezca en la 
sala de lo criminal de la audiencia 
provincial de esta Capital el dia 7 
de Julio próximo y hora de las 
doce y media de la tarde, al objeto 
de asistir alas sesiones del juicio 
oral que se ha de celebrar el dia y 
hora indicado en la causa que se 
sigue contra Gregorio Alonso Mu
ñoz, sobre lesiones.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de citado testigo Cons
tancio Poves Rodríguez, se publica 
la presente cédula de citación á 
los fines prevenidos en la ley de 
enjuiciamiento criminal.

Burgos 15 de Junio de 1897.= 
El Escribano, Cayetano Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA A'OIIMll »8 MAESTHOS 68 BUIÍGOS

Acta sobre conferencias pedagógicas.

El dia 14 de Junio de 1897, pre
via oportuna citación del Sr. Di
rector de este Establecimiento, se 
constituyó en en el salón de actas 
del mismo la Junta organizadora de 
las conferencias pedagógicas.

•Se dió cuenta de las comunica
ciones dirigidas por los Sres. Pro
fesores de primera enseñanza de 
esta provincia que pretenden to
mar parte en el desarrollo y deba
te de los temas que por acuerdo de 
la misma Junta se designaron en la 
sesión del dia 10 de Abril último y 
se publicaron en el Boletin oficial 
de esta provincia correspondiente 
al dia 23 del mismo.

De dichas comunicaciones, resul
ta; que D. Pedro Tapia, Maestro 
de la Escuela pública de Tejada, 
solicita tomar parte en el desarro
llo del tercer tema y así mismo en 
el debate D. Romualdo Andrade, 
maestro del penal de esta capital; 
D. Agapito Hernández Marcos, 
Regente de la Escuela práctica de 
esta Normal, del desarrollo del 
primer tema yD. Julián’ Chave y 
Castilla, Director de la misma, del 
desarrollo del segundo tema, por 
no haberlo solicitado ningún maes
tro.

La Junta acordó, que los tres 
temas designados en el Boletín ofi
cial ya citados, pueden ser desar
rollados por los Sres. que lo solici
tan en conformidad con lo precep
tuado en el art. 4.° del reglamento 
de 6 de Julio de 1888.

Se acordó igualmente remitir

una copia de esta acta al Ilustrisi- 
mo Sr. Inspector general de pri 
mera enseñanza, y otra al Ilustri- 
simo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, suplicándole á este se 
sirva mandarla insertar en el 
Boletín oficial. Con lo cual se dió 
por terminada la sesión.

Burgos 16 de Junio de 1897.=El 
Presidente, Julián Chave y Casti- 
lla.=El Secretario, Pio Frias.

Alcaldía de Miranda.

No habiendo tenido lugar la se
sión convocada para el dia de hoy 
por falta de número suficiente de 
los Sres. Alcaldes que componen 
la Junta de la cárcel del partido, 
se les convoca por segunda vez 
para que el dia 23 del actual y 
hora de las tres dé la tarde, com
parezcan por si ó por medio de sus 
representantes debidamente auto
rizados á fin de darles cuenta del 
presupuesto de la cárcel para el 
próximo ejercicio económico, y 
proceder á la discusión y aproba
ción del mismo; debiendo hacerles 
presente que de no comparecer 
número suficiente, se celebrará se 
sion con los Sres. asistentes.

Miranda de Ebro 15 de Junio de
1897.=E1 Alcalde, Juan José Vi- 
llcn.
————■•! — —

Alcaldía de Lerma.

Con objeto de proceder á la re
visión y aprobación del presupues
to para las atenciones de este par
tido judicial, durante el año econó
mico de 1897 á 1893; se convoca á 
los Ayuntamientos que componen 
el mismo, á fin de que concurran 
á la Casa Consistorial de esta villa, 
el miércoles próximo 23* del actual 
á las once y media de la mañana.

Lerma 16 de Junio de 1897.=E1 
Alcalde, Zoilo Alba.
-------------- I> —■-------------------------------

Alcaldía de Torresandino.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artícu
los de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1897-98, sean re
matados á la venta libre, en 
pública subasta, en" la sala de 
Ayuntamiento, en los dias 20 y 27 
de Junio, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen lícitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Torresandino 14 de Junio de 
1897—E1 Alcalde, Silvestre Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde Peñaorada para los dias 
22 y 27 del actual, á las once de la 
mañana, respecto del vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas, á 
la venta libre.

El de Cerezo de Riotiron para e. 

dia 24 del actual, á las diez de la 
mañana, respecto de los artículos 
de consumo.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Terminado el repartimiento de 

la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes é interpongan contra el mismo 
las reclamaciones oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se admi-

I tirá ninguna.
Melgar de Fernamental 16 de 

Junio de 1897. = El Alcalde, Iligi- 
nio Tolin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Medina de Pomar.
Sotragero.
Mecerreyes.
Valcavado de Roa.
Villaescusa de Roa.
Navas de Bureba.
Sallnillas de Bureba.
Merindad de Cuestaurria.
Las Vesgas, rústica, pecuaria y 

urbana.
Garganchón, id.
Gamonal, id.
Villalomez, id.
Huerta de Rey, id.
Mahamud, id. 
lirones, id.
Carcedo dé Burgos, id.
Avellanosa de Muñó, id. 
Tordomar, id. .
Hortigüela, id.
Villariezo, id.
Arauzo de Miel, id.
La Piedra, id.
Iglesias, id.
Vilviestre de Muñó, id. 
Fuentebureba, id.
Castil de Garrías, id.
Vallaría de Bureba, urbana.
Ros, id.
Cardeñadijo, id.
Ofia, id.
Salas de Bureba, id.

Comisaría de Guerra de la Corana.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios administra
tivo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el dia 6 de 

Julio próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi

tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

La Coruña 10 de Junio de 1897, 
=Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
Arriendo de un molino.

Se arrienda un molino harinero 
situado á orillas del rio Trema, en 
jurisdicción del pueblo deButrera, 
distrito municipal de Sotoscueva, 
partido judicial de Villar cay o, en 
esta provincia, construido hace 
años por su dueño, hoy finado, Don 
Manuel López Vallejo, con gran 
solidez y excelentes condiciones, 
incluso un puente sobre referido 
rio para servicio de los parroquia
nos ó adreros: tiene dos piedras 
blancas y una negra, y se arrienda 
bajo las condiciones que se expre
sarán en el acto de la subasta vo
luntaria', que tendrá lugar en Vi- 
llanueva la Blanca, Merindad do 
Castilla la Vieja, el dia 18 de Julio 
próximo venidero, á las dos en pun
to de la tarde, en casa del referido 
finado Sr. Vallejo. 6—6

DOCTOR REINA,
OCULISTA.

Calle de los Cubos, 1, principal.
Estará en Burgos desde el 26 de

Junio. -

GREMIO DE RELOJEROS.
Por unanimidad han acordado 

que el precio único de las compos
turas garantizadas, ó sean las coi- 
rientes en toda clase de Relojes, sea

BN TODAS LAS RELOJERIAS

á dos pesetas 
y siguen suplicando á cuantos ha
yan permitido fijar en sus estable 
cimientos anuncios ó carteles de 
Relojeros, los retiren, pues si noles 
produce interés, como es consi 
guíente, produce resentimientos? 
pérdidas comerciales.

Imprenta de la Diputación provincia-


